
 

 
 
 
 

 
 

 

 
PRODECON / Negativa de devolución por pago de 

lo indebido 
 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la recomendación 015/2012 consistente en la negativa de 
devolución del pago de lo indebido al contribuyente, por concepto del 
entero de créditos fiscales determinados por la Dirección General de 
Fiscalización, Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno. 
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